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(O�FRQWUDWR�GH�9LDMH�&RPELQDGR�VH�ULJH�SRU�
las estipulaciones contenidas en el mismo 
y se completa por lo preceptuado en la ley 
��������GH���GH�MXOLR��

La Condiciones Generales están sujetas a 
lo dispuesto en el Real Decreto Legislati-
vo 1/2007 de 16 de noviembre (BOE 287 
de 30.11) y demás disposiciones vigentes 
y concordantes

El hecho de tomar parte en el viaje al 
TXH�VH�UHƓHUH�HO�SUHVHQWH� IROOHWR�RULJLQD�
la aceptación por parte del consumidor 
de todas y cada una de las Condiciones 
Generales, que se consideran automá-
ticamente incorporadas al contrato. Las 
partes contratantes se someten expresa-
mente a la jurisdicción de los Tribunales 
GH� 0DGULG� SDUD� UHVROYHU� WRGDV� VXV� GLIH-
rencias.

ORGANIZACION Trabax Turismo SL con 
CICMA 2887 actuará como proveedor de 
servicios.

LOS PRECIOS INCLUYEN: El transporte en 
autopullman, barco, tren o avión, según 
cada itinerario; el alojamiento y/o pensión 
alimenticia en el régimen contratado en 
cada caso en base a habitaciones dobles 
con baño/ducha privado. En las habitacio-
nes dobles está permitido que se pueda 
habilitar una tercera cama cuando así se 
solicite, estimando siempre que la utiliza-
ción de la tercera cama se hace con el co-
nocimiento de las personas que ocupan la 
KDELWDFLµQ�GREOH��$�WRGRV�ORV�HIHFWRV�HQ�ORV�
impresos, y documentación del viaje, esta 
FLUFXQVWDQFLD�VH�UHŴHMDU£�FRPR�KDELWDFLµQ�
triple. Todos los demás servicios y comple-
PHQWRV�TXH�VH�HVSHFLƓFDQ�FRQFUHWDPHQWH�
en los itinerarios correspondientes, tales 
FRPR�WUDVODGRV��YLVLWDV��H[FXUVLRQHV�IHUU\V��
propinas, maleteros, etc.

&RPR�LQIRUPDFLµQ�JHQHUDO� ODV�KDELWDFLR-
nes podrán ser ocupadas a partir de las 
14,00 horas del día de llegada y deberán 
quedar libres antes de las 10 horas del 
día de salida. En el supuesto de que el 
Organizador tuviera que cambiar el hotel 
FRQƓUPDGR�� VX� UHVSRQVDELOLGDG�� TXHGD-
U¯D�OLPLWDGD�¼QLFDPHQWH�D�RIUHFHU�XQ�KRWHO�
de igual o superior categoría.

(Q� «SRFD� GH�1DYLGDG�� 6HPDQD� 6DQWD�� IH-
rias, congresos y otros eventos especiales, 
ORV� SUHFLRV� GH� ORV� KRWHOHV� SXHGHQ� VXIULU�
variaciones imprevistas ajenas a la organi-
zación, por lo que están sujetos a cambios.

La asistencia de guía durante el viaje siem-
pre que en el circuito concurran al menos 
15 pasajeros. Con menos de 15 pasajeros 
en el autobús el organizador podrá optar 
SRU�HQYLDU�HO�DXWRE¼V�FRQ�XQ�FKRIHU�H[SHU-
to únicamente que con sus conocimientos 
y experiencia en el acompañamiento de 
pequeños grupos garantiza la realización 
de todos los servicios del tour.

LOS PRECIOS NO INCLUYEN: Las visitas 
\�H[FXUVLRQHV�IDFXOWDWLYDV�\�WRGD�FODVH�GH�
extras, tales como tasas de aeropuerto, 
FDI«V��YLQRV��OLFRUHV��DJXDV�PLQHUDOHV��HWF��
Las tasas turísticas en vigor en algunas 
ciudades europeas no están incluidas en 
los precios del catálogo, a no ser que así 
se exprese concretamente en cada pro-
grama, y por tanto serán por cuenta del 
SDVDMHUR��&XDQGR�OD�IDOWD�GH�FRQH[LµQ�GH�
vuelos, aunque sea causada por cambios 
de horarios de las compañías aéreas, 
REOLJXHQ�D�SHUQRFWDU�R�HIHFWXDU�XQD�ODUJD�
espera, los gastos que de ello se deriven, 
serán por cuenta del pasajero, excepto 
mención expresa.

INSCRIPCIONES: En el acto de inscrip-
ción deberá depositarse el 30 por 100 del 
importe del viaje no considerándose nin-
JXQD�SOD]D�FRPR�FRPSURPHWLGD�HQ�ƓUPH�
PLHQWUDV�QR�VH�HIHFW¼H�GLFKR�GHSµVLWR��(O�
70 por 100 restante deberá abonarse al 
PHQRV����G¯DV�DQWHV�GH�OD�IHFKD�GH�VDOLGD��
considerándose en caso contrario la plaza 
anulada, aplicándose en tal supuesto las 
condiciones pertinentes y gastos de can-
celación correspondientes. Los precios 
HVW£Q�EDVDGRV�HQ�ODV�WDULIDV�\�FDPELRV�GH�
PRQHGD�YLJHQWHV�D�OD�IHFKD�GH�HGLFLµQ�GHO�
programa, y por tanto, sujetos a posibles 
PRGLƓFDFLRQHV�VLQ�SUHYLR�DYLVR�HQ�HO�FDVR�
de alteración de algunos de estos concep-
tos. Si las eventuales alteraciones que se 
SXHGDQ�SURGXFLU�QR�IXHUDQ�DFHSWDGDV�SRU�
el cliente, la Agencia organizadora queda 
desligada de su compromiso de presta-
ción de servicios sin más obligación que 
la devolución del depósito entregado.

EQUIPAJE: Equipaje y demás enseres 
personales del viajero no son objeto del 
contrato de transporte terrestre, siendo su 
transporte por cuenta y riesgo del viajero 
sin que la Agencia Organizadora venga 
obligada a responder de la pérdida o da-
³RV�TXH�HO�PLVPR�SXGLHUD�VXIULU�GXUDQWH�
el viaje por cualquier causa. Se admite 
totalmente gratis el transporte de una 
maleta por persona que no exceda de 23 
kgs. Se recomienda a los usuarios estén 

en todas las manipulaciones de carga y 
descarga de los equipajes. El equipaje 
es responsabilidad del pasajero. No se 
transportarán en los distintos medios de 
transporte de Trabax, maletas, bultos y/o 
paquetes cuyos propietarios no viajen en 
dicho medio de transporte.

ROBOS: Trabax Turismo S.L. no se hace 
responsable de las pérdidas que puedan 
VXIULU�ORV�FOLHQWHV�WDQWR�GH�PDOHWDV��EROVDV�
u objetos de valor durante el viaje, bien 
sean en el autobús, hoteles, restaurantes, 
HWF��(Q�WDO�FDVR�GHEHQ�LQIRUPDU�\�SRQHU�HQ�
conocimiento de las autoridades adminis-
trativas o policiales del lugar de los hechos.

REEMBOLSOS: Caso de que los precios 
LQGLFDGRV��SRU� OD� FLUFXQVWDQFLD� MXVWLƓFDGD�
TXH�IXHUD��VHDQ�REMHWR�GH�PRGLƓFDFLµQ��HO�
viajero tendrá derecho a optar entre acep-
WDU�ODV�PRGLƓFDFLRQHV�R�TXHGDU�OLEUH�GH�VX�
compromiso, haciéndose rembolsar el im-
SRUWH�R�LPSRUWHV�VDWLVIHFKRV��1L�OD�$JHQFLD�
organizadora, ni tampoco el viajero tendrá 
derecho a indemnización alguna. Los re-
embolsos se tramitarán siempre a través 
GH�OD�RƓFLQD�LQVFULSWRUD��1R�VH�HIHFW¼D�GH-
volución por servicios no utilizados volun-
tariamente por el viajero. Toda solicitud 
de reembolso deberá ser recibida dentro 
del plazo máximo de 3 meses, a partir de 
OD�ƓQDOL]DFLµQ�GHO�YLDMH��/DV�VROLFLWXGHV�GH�
reembolso recibidas con más de tres me-
VHV� GH� SRVWHULRULGDG� D� OD� ƓQDOL]DFLµQ� GHO�
viaje se considerarán prescritas excepto 
VL�KXELHUD�KDELGR�FDXVD�GH� IXHU]D�PD\RU�
que hubiera impedido su previa solicitud.

ANULACIONES: En el supuesto de que el 
cliente desista de los servicios solicitados 
o contratados para la realización del viaje 
que ya hubiera concertado deberá indem-
nizar al Organizador a partir de las 48 ho-
ras desde que se hizo la reserva por los 
conceptos que a continuación se indican:

���/D�WRWDOLGDG�GH�ORV�JDVWRV�GH�JHVWLµQ�IDF-
turados por TRABAX que serán de 50€ por 
expediente, más los gastos de anulación, 
si se hubieran producido estos últimos.

2) Una penalización consistente en:
A) Anulación entre 15 y 10 dias antes de 
la salida, 15% del importe global
B) Anulación entre 10 y 3 dias antes de la 
salida, 30% del importe global
C) Anulación a partir de tres días y la no 
presentación en la salida, sin anulación 
previa, supondrá la pérdida total del im-
porte del viaje.

Excepciones: En Los programas publi-
cados en las páginas 86 a 102 y 137 a 
174, ambas inclusive se aplicarán las 
siguientes condiciones de anulación 
para la aplicación de la penalización que 
corresponda:
A) Anulación entre 30 y 16 días antes de 
la salida: 30% 
B) Anulación entre 15 y 8 días antes de la 
salida: 50% 
C) 7 Días o menos antes de la salida: 75% 
D) A partir de tres días y la no presentación 
en la salida, sin anulación previa, supon-
drá la pérdida total del importe del viaje.

2) Condiciones de Cruceros: 
A) Anulación entre 60 y 45 días antes de 
la salida: 30% excluidas tasas y propinas 
B) Anulación entre 44 y 15 días antes de 
la salida: 50% excluidas tasas y propinas 
C) Anulación entre 14 y 8 días antes de 
la salida: 75% excluidas tasas y propinas 
D) Anulación entre 7 días o menos de la 
salida: 100% excluidas tasas y propinas

Estas cantidades serán deducidas del 
depósito. Independientemente de estas 
penalizaciones, la Agencia organizadora 
percibirá, y el cliente estará obligado a 
abonar, los gastos de gestión.
No serán de aplicación las penalizaciones 
e indemnizaciones anteriores, cuando, 
siempre que no lo impidan las empresas 
\� VH�KDJD�QRWLƓFDFLµQ�DO�PHQRV� FRQ� WUHV�
G¯DV� K£ELOHV� GH� DQWHODFLµQ� D� OD� IHFKD� GH�
salida, el cliente subrogue a otra persona 
en su lugar.
En este caso se cobrará un suplemento 
equivalente a los gastos ocasionados para
HIHFWXDU�OD�VXVWLWXFLµQ

En el caso de que alguno de los servicios 
contratados o anulados estuviera someti-
do a condiciones especiales económicas 
de contratación, tales como cruceros, 
Contratación de apartamentos, las tari-
IDV� HVSHFLDOHV� GH� DYLµQ� X� KRWHO�� HWF�� /RV�
gastos de anulación por desistimiento 
se establecerán de acuerdo con sus con-
GLFLRQHV�HVSHF¯ƓFDV�VHJ¼Q�VH�UHŴHMD�HQ�HO�
SURJUDPD�IROOHWR� TXH� KD� GDGR� RULJHQ� DO�
contrato del viaje. 

Podemos citar los siguientes casos: 
a) Tanto las excursiones que sean con-
tratadas originariamente como parte 
integrante del viaje combinado, como 
aquellas que adquiera el consumidor en 
GHVWLQR�� VH� UHJLU£Q� HQ� OR� UHIHUHQWH� D� ORV�
gastos de anulación por sus condiciones 
HVSHF¯ƓFDV�� TXH� VHU£Q� SXHVWDV� GH�PDQL-
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ƓHVWR�YHUEDOPHQWH�DO�FOLHQWH��FRPSDUWLHQ-
do todas ellas la penalización del 100%
de su importe si el consumidor no se 
presenta.
b) En los billetes aéreos emitidos y liqui-
dados, las anulaciones producidas supon-
drán que el consumidor debe abonar el 
100% del precio. Las condiciones espe-
F¯ƓFDV� DQWHV� GHVFULWDV�� ƓMDGDV� SDUD� ORV�
gastos de anulación serán plenamente 
aplicables con independencia de que la 
cancelación se haya producido por causas 
GH�IXHU]D�PD\RU�GHO�FRQVXPLGRU�

ALTERACIONES: La Agencia organizadora 
se reserva el derecho, de acuerdo con los 
artículos 52, 53 y 54 de la Orden de 9 de 
Agosto de 1974, de alterar el orden del 
recorrido de cualquiera de los itinerarios 
FRPSUHQGLGRV� HQ� HVWH�SURJUDPD��PRGLƓ-
car la hora de salida o sustituir cualquiera 
de los hoteles previstos por otros de similar 
categoría, así como, en los viajes aéreos, el 
tipo de avión previsto, o incluso la cancela-
ción del viaje, siempre que existan razones 
MXVWLƓFDGDV��$�HVWRV�HIHFWRV��\�FRQIRUPH�D�
lo previsto en el artículo 52 (apdo. B) se 
FRQVLGHUDU£� FDXVD� VXƓFLHQWH� SDUD� OD� DQX-
lación cuando no se haya alcanzado un 
número bastante de inscripciones, y que la 
anulación se anuncia a los viajeros con un 
mínimo de veinte días de antelación.

En el caso improbable de cancelación 
de alguna salida en cualquiera de los 
FLUFXLWRV� LQFOXLGRV�GHQWUR�GH� HVWH� IROOHWR�
VH� RIUHFHU£� XQ� SURJUDPD� DOWHUQDWLYR� HQ�
PLVPDV�R� VLPLODUHV� IHFKDV�GH� VDOLGD�� DV¯�
como itinerario y servicios incluidos en el 
SURJUDPD�RULJLQDO��6L�VH�DOWHUDVHQ�IHFKDV�
de salida se absorberá un máximo de 
$200 por posible penalidad en cambio 
GH�WDULID�SRU�OD�FRPSD³¯D�D«UHD���(Q�WRGRV�
estos casos, el cliente no tendrá derecho a 
reclamación alguna y sí, solo a la recupe-
ración de las cantidades abonadas, si no 
estuviera de acuerdo con las alteraciones.

Si los traslados incluidos en el contrato 
QR� VH� FXPSOLHVHQ�� IXQGDPHQWDOPHQWH�
SRU�FDXVDV�DMHQDV�DO�WUDQVIHULVWD�\�QR�LP-
putables a la Agencia Organizadora, se 
reembolsará el importe del transporte 
alternativo utilizado por el cliente en el 
desplazamiento, previa presentación del 
UHFLER�R�IDFWXUD�FRUUHVSRQGLHQWH�

Los traslados de llegada incluidos en los 
programas tienen un tiempo máximo de 
espera a los pasajeros en los distintos ae-
ropuertos o estaciones, dicho tiempo es 

de una hora desde la llegada del vuelo o 
del tren. Si por cualquier imprevisto el pa-
sajero estima que necesitará más tiempo 
desde el aterrizaje del vuelo o llegada del 
WUHQ� KDVWD� FRQWDFWDU� FRQ� VX� WUDQVIHULVWD��
GHEHU£�QRWLƓFDUOR� LQPHGLDWDPHQWH�\�DQ-
tes de cumplida la hora de espera máxima 
HQ�ORV�GLVWLQWRV�WHO«IRQRV�GH�HPHUJHQFLDV�
TXH�ƓJXUDQ�HQ�VX�ERQR��GH� OR�FRQWUDULR��
excedido el tiempo máximo de espera y 
VLQ�QRWLFLDV�GH� ORV�SDVDMHURV�� ORV� WUDQVIH-
ristas abandonarán la zona de espera y el 
servicio se considerará “no show” por lo 
que los clientes deberán desplazarse por 
sus medios al alojamiento previsto.

RESPONSABILIDADES: La Agencia orga-
nizadora declara explícitamente que obra 
únicamente como intermediaria entre los 
viajeros y las entidades o personas llama-
GDV�D�IDFLOLWDU�ORV�VHUYLFLRV�TXH�FRQVWDQ�HQ�
los itinerarios, o sea: empresas de trans-
porte, hoteles, restaurantes, etc. Por consi-
guiente, declina toda responsabilidad por 
GHƓFLHQFLDV�GH�FXDOTXLHUD�GH�ORV�VHUYLFLRV�
prestados, así como cualquier daño, he-
rida, accidente, retraso o irregularidades 
que puedan ocurrir durante la ejecución 
GH� ORV� VHUYLFLRV� D� ODV� SHUVRQDV� TXH� HIHF-
túen el viaje por su mediación, así como 
también el equipo y demás objetos de su 
SRWHVWDG��&XDQGR�HO�YLDMH�VH�HIHFW¼H�HQ�DX-
tocares propios o alquilados por la Agen-
cia organizadora, en caso de accidente, 
cualquiera que sea el país donde se pro-
duzca, el viajero se somete expresamente 
a la legislación en materia de accidentes 
por carretera de la nación en que se halle 
matriculado el vehículo, pudiendo acoger-
VH��HQ�FXDQWR�D�GD³RV�SHUVRQDOHV�VH�UHƓH-
re, al seguro del mismo, de acuerdo con el 
correspondiente cuadro de indemnizacio-
nes que serían pagadas a los interesados 
EHQHƓFLDULRV�R�VXV�UHSUHVHQWDQWHV��OHJDOHV�
en el país de la matrícula del vehículo  y en 
la moneda legal del mismo.

Las compañías aéreas, marítimas y te-
rrestres que intervienen en estos viajes 
no podrán considerarse responsables de 
cualquier acto, omisión o irregularidades 
que puedan acaecer al viajero durante el 
WLHPSR�TXH�«VWH�SHUPDQH]FD�IXHUD�GH�ORV�
respectivos medios de transporte.

(VWH� IROOHWR� HVW£� HGLWDGR� EDMR� OD� ¼QLFD�
responsabilidad del Organizador.  No 
está publicado en nombre de, ni obliga, a 
las compañías aéreas mencionadas aquí 
cuyos servicios se utilicen en el curso del 
tour. El contrato de pasaje constituirá el 

único lazo que une a la compañía trans-
portista y al comprador o viajero.
La Agencia Organizadora no será respon-
sable de cualquier pérdida o daño a perso-
na y/o propiedades, que resulten directa o 
LQGLUHFWDPHQWH�GH�IXHU]DV�VREUHQDWXUDOHV��
SRU� LQFHQGLRV�� IDOORV� HQ� PDTXLQDULD� R�
equipos, acciones de gobierno, autori-
dades, guerras, hostilidades, huelgas, 
revueltas, epidemias, etc. Ni la agencia, 
ni ninguna de sus compañías subsidiarias 
R�DƓOLDGDV�VHU£�R�VH�KDU£� UHVSRQVDEOH�GH�
cualquier gasto adicional o responsabili-
dad en que incurra el pasajero. Cuando 
el pasajero aprecie “in situ” no ejecución 
o mala ejecución de servicios contratados, 
GHEHU£�QRWLƓFDUOR�DO�SUHVWDGRU�GH�ORV�PLV-
mos inmediatamente y en el plazo de 48 
horas a la Agencia Organizadora. Lo con-
trario, supondrá que sea el usuario quien 
deba probar el incumplimiento ante la 
Administración y/o Tribunal competente.

Pasajeros con necesidades especiales, 
personas mayores y cualquier persona que 
necesite atención individualizada y cuida-
dos especiales deberá viajar con un acom-
pañante que le preste el apoyo necesario.

Los pasajeros deben mantener en todo mo-
mento el debido comportamiento durante 
todo el circuito, en el improbable e hipoté-
tico caso de que los clientes cometan algún 
DFWR�VXVFHSWLEOH�GH�VHU�WLSLƓFDGR�FRPR�GH-
lito contra terceros, bien personas de la or-
ganización, otro pasajero, etc. Previa la per-
tinencia denuncia, TRABAX podrá excluirles 
del circuito sin derecho a reembolso.

DOCUMENTACIÓN: Todos los pasajeros 
sin excepción deberán llevar en regla su 
GRFXPHQWDFLµQ� SHUVRQDO� R� IDPLOLDU�� 6HU£�
por cuenta de los mismos la obtención del 
pasaporte, visados, etc. El ingreso de pasa-
jeros/turistas a los países europeos es dis-
crecional de las autoridades de migración 
de cada país. Trabax Turismo S.L. no es res-
ponsable por inconvenientes migratorios 
de los pasajeros/turistas y las condiciones 
JHQHUDOHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�HVWH�IROOHWR�SDUD�
la anulación o desistimiento de servicios 
serán aplicadas. Se considera el viaje 
SHUIHFFLRQDGR�� HQ� HO� PRPHQWR� HQ� TXH�
la Agencia entrega los bonos y/o billetes 
correspondientes a los servicios compren-
GLGRV�HQ�HO�YLDMH�TXH�FRQVWLWX\HQ�OD�IRUPD-
lización del mismo. Se recomienda a los 
clientes asegurarse antes de iniciar el viaje 
de tener cumplidas todas las normas y re-
quisitos aplicables en materia de visado, y 
WHQJDQ�SUHVHQWH�OD�IHFKD�GH�FDGXFLGDG�GH�

su pasaporte. Algunos países exigen que 
el pasaporte de los viajeros tenga un plazo 
de validez de hasta 9 meses a partir de la 
IHFKD�GH�HVWDQFLD�HQ�HVWRV�SD¯VHV��LQGHSHQ-
dientemente de que se exija o no el visado 
de entrada. Se recomienda tener esto pre-
VHQWH��\�HQ�FDVR�GH�FDGXFLGDG�LQIHULRU�D�ORV�
9 meses, se prevea de un nuevo pasapor-
te, para evitar problemas importantes que 
puedan surgir durante el circuito. Ni de sus 
secuelas o consecuencias puede la Agencia 
Organizadora hacerse responsable.

FE de ERRATAS: Las variaciones y errores 
que se detecten después de la publicación 
de este catálogo, serán publicadas en 
nuestra página web www.trabax.es y sobre 
estas correcciones se basarán los circuitos. 
La adquisición de nuestros programas o 
circuitos implica el conocimiento y acepta-
FLµQ�GH�ODV�PRGLƓFDFLRQHV�SXEOLFDGDV�

SEGURO: Este viaje, aparte de los segu-
ros complementarios de que dispongan 
las Compañías de Transporte intervi-
nientes en el viaje, lleva incorporado, sin 
coste adicional alguno, EL Seguro TOTAL 
TRABAX, que incluye gastos de anula-
ción, con la Compañía de Seguros que 
resolverá cualquier incidencia que pueda 
presentarse. Los términos y coberturas in-
cluidos en el contrato del seguro estarán 
a disposición del pasajero en la Agencia 
de Viajes. El pasajero será el responsable 
de llamar al seguro y acordar con ellos 
directamente, tramites, datos, reembol-
sos, etc. Para la vigencia de este seguro el 
viaje ha de estar completamente pagado.

PREVENTA SOBRE FOLLETO ANTERIOR: 
Los programas de preventa, al estar basa-
do el precio en el catálogo anterior, podrán 
ser revisados en itinerarios y suplementos 
(Europack) en el nuevo catálogo, mante-
niendo siempre las condiciones de pago 
HVSHFLƓFDGDV�HQ�OD�RIHUWD��&XDOTXLHU�FDP-
bio en itinerario o suplementos, no podrá 
ser reclamado ni reembolsado, y se apli-
cará en su caso, si hubiera algún servicio 
extra el precio correspondiente al mismo. 

VIGENCIA: La programación del presen-
WH� IROOHWR� WLHQH�YDOLGH]�GHVGH�$EULO������
hasta Abril 2024, excepto en aquellos 
viajes en los que se indique comienzo o 
ƓQ�HQ�IHFKD�GLIHUHQWH�

(O� FRQVXPLGRU� GHFODUD� FRQRFHU� SHUIHFWD-
mente las condiciones particulares y las 
condiciones generales y estar de acuerdo 
con todos ellas.


